
27846 14 octubre 1963 BOE.-Núm. 246

27236más características que 1aI ldenttt1quen y distingan de otras
similares y que, en (;\laJquier caso, debeñD. coincidir, respeo
tivamente, con las mercancías previamente import!'f!aa o que
en su compensación se importen posteriormente. a fin de que
la Aduana. habida cuenta de tal declaración y de 1&1 compro
baciones que estime conveniente realizar. entre ellaa la ex
tracción de mU8straa para su 'revisión o análisis por el Labo
ratorio Central de Adu&Uu, pueda autoriZar la correspondien
te hoja de detalle.

Quinto.-5e otorga esta autorización por un perlodo de dos
años, a partir de la fecha de su publicación en. el cBoleUn
Oficial del Estado". debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prorroga con tres mes8S_ de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del MI
nisterio de Comercio de 24 de febrero de Ut76.

Sexto.-Los países de origen de la mercanc1a a Importar
serán todos aquellos con los. que Espafta mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de 1&8 exportacio
nes serán aquellos con IOJ que Espaii& mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones & los demAs paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del tLrea aduanera. también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeoclonam.1ento acUvo, en analog81
condiciones que las destinadas al extranjero,

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dOI
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requl.8itos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no·
viembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio
de Comercio de 2t de febrero de 1978. En el 8iatema de repo
sición oon franquicia anLDcelarta. el plazo para solicitar las
importaciones sen. de UD. a110 a pa,rt1r de la fecha de las ex
portaciones respectivas, según lo establecido en el apartado 3.6
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre ,de 1975. .

Las cantidades de mercanciaa a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho
la.¡·exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas en todo
o en parte. sin más limitación que el cumpltmiento'del plazo
para solicitarlas.

En el sistema, de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de real1zarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancias seré. de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en' el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admlsi6n temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación
en los otros dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse eri
las correspondientes casillas tanto de la declaración o licencia
de importación como de 1a 'licencia de exportación. que el U
t~lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tIvo y el sistema elegido, mencionando la dIsposición por ia
que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Laa mercanc1aa: Importadas en régimen de trá.noo
de perfeectonamiento activo, asf como .los productos termIna.
dos exportables quedarAn sometidos al régimen fiscal de com
probación.

pécimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
larIa y de devolución de derechos. las exportaciones que se
h!"yan efectuado desde el 30 de diciembre de 1982 hasta la alu
dida fecha de publicación .en el .Boletin Oficial del Estado"
p.odrán acogerse también a 101 beneficios correspondientes.
SIempre que se hayan hecho constar en la licencia de expor
tación y en la restante documentación aduanera de despacho
la. referencia de estar en trá.mite su resolución. Para estas ex
portaciones los plazos seftalados en el articulo anterior co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el ..BoleUn Oficial del Estado•.

.Undécimo.-Esta autorización se regiré. en todo aquello re
latlvo a tráfico de perfecctonamiento y que no esté contem
plado ~n la prese~te Orden ministerial. 'por la normativa que
se denva de las Siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (..Boletln Oficial del Estado- núm 165)
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de ~ovie~bre

de 1975 (.Boletí~ Oficial del Estado. núm. 282J.
Orden del MInisterio de Hacienda de 21 de lebrero de 1976

(..Boletín Oficial del Estado. núm. 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978

(..Bo~etín Oficial del Estado" núm. 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.. Boletin Oficial del Estado. núm. TI).

. Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción qeneral de Exportación, dentro de sus respectivas como
pet~ncl~, adoptarán las medida¡ adecuadas para la correcta
aplIcaCIón y desenvolvimiento de la presente autorización.

L~ qUe comunico a V. l. para su conocimiento y etectos.
DIOS guarde a V. 1. muchos ados.
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E
d. 2Pt d~ septiembre de 1983.-P. D., el Director gene

ra exportación, Apolonio Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. -Director general de Exportación.

ORDEN d. 2B de septtembre de 1983 por lcJ qu. 8'.
autortza a la ftrmo ..Mase.-Decor, S. A .••, rllgtmm
de trdltco de perfeccionamiento activo para la ~
portación de papel soporte y la exportación de papel
decorado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentartoe: en el ex
pediente promovido por la empresa ..Masa-Decor, S~ A.. IIOU
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de papel soporte y la exportación de papel de
corado,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección Ge-Q¡eral de Exportación,· ha resl,lelto1

Prtmero.-Se autorim el régimen de tráfloo de P8rleociona-
miento activo a la firma .Masa-Decor, S. A.•, con domic1l10 en
carretera de Lliné.s a San Lorenzo de Savall, kilómetro a,a.
San Pedro de Vilamayor (Barcelona), y NIF A-oa·243867.

Segundo.-Las mercancfas de importación serén Iaa 11~
guientes:

1. Papel soporte para la elaboración de papel decorado,
compuesto en un 30 por 100 ± 5 por 100 de fibra larga y en UD.
70 por 100 ± 5 por lOO de fibra ·corta, en bobinas P. E. 48.01.70.3,
de los siguientes gramajes y colores.

1.1 De 80 sr/mIl

1.1.1 Blanco.
1.1.2 Beige.
1.1.3 Ma.rrÓD..

1,2 De 100 gr/m';

1.2.1 Blanco.
1.2,2 Beige.

1,3 De lOO gr/ml:

1.3.1 Blanco.
1.3.2 Beige.

1.4 De 120 gr/mll

1.4.1 Blanco.
1.4.2 Beige.

1.5 De 36 gr/ml:

1.5,1 Blanco.

Tercero. Los productos de exportación serán los siguientes:

1. Papeles decorados para laminados plásticos, P. E. 48.07.75.1.

CuartO,-A efectos contables se ~stablece 10 siguientea

a) Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercanc1aa
1.1.1, 1.1.2, 1.1.3. 1.2.1, 1.2.2, 1.3.1. 1.3.2, 1.4.1, 1.4.2 Y 1.5.1. real
mente contenidos en los papeles decorados que 'se exporten, ea
podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en
cuenta de admisión temporal, o se devolveráp. los derechos aran
celarios, segun el sistema a Itue se acoja el interesado, 105,26 k1~

logramos de cada uno de los papeles soportes realmente in-
corporados. . _ .

b) Se consideran pérdidas el 5 por lOO, en concepto de sub
productos adeudables por la P. E. 47.02.61.1.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen."
tación. aduanera de exportaCión y en 1& correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones d.
las materias primas empleadas. determinantes del beneficio fle-.
cal, asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificac1on81
particulares, formas de presentación). dimensiones y demu ca
racteristicas que las identifiquen y distingan de otras similares
y que en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, con
las mercancías previamente importadas o que en su compensa
ción se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, ha
bida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar. entre eUas la Elxtracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de va
lidez hasta el 15 de noviembre de 1983, debiendo el interesado.
en su caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelacióD
a su caducidad y adjuntando la documentación exigida por la
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a Importar serán
todos aquellos con los que Espai\a mantiene relaciones com~
ciales normalos. Los palses de destino de las exportacion81
serán aquellos con los que Espada mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo

estima. oportuno. autorizar exportaciones a los demás paisel.
Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional

situadas fuera del área aduanera también se beneficiaran del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en. análogaa
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportaciÓD en.
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a doa
afios. si bien para. optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de 1&
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Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de un6.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el
plazo para solicitar las importadones será de un afio· a partir
de la fecha de las exportaciones respecti.vas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975,

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arahcelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas. en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación
y exportación de las mercancias será de seis meses,

Octavo,-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el
momento de solicitar la correspondiente Ucencia de exporta
ción, en los otros dos sistemas, En todo caso, deberán indi
carse, en las correspondientes casillas, tanto de la declaración
o licencia de importación como de la licemcia de exportación,
que el titular _se acoge al régimen de tréfico de perfecciona
miento activo y el sistema elegido, mencionando la disposición
por la que Se le otorgó el mismo,

Novano,-Las mercancias importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. asi cvmo los productos tenni~
nadas exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de
inspección,

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria, y de devolución de derechos, las exporta.ciones que se ha
yan efectuado desde el 15 de noviembre de 1992 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado-, podrán
acogerse tam bién a los beneficios correspondientes, siempre
que se hayan hecha' constar en la Itcencia de exportación y
en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución.

Para estas eXPortaciones, los plazos señalados en el articulo
anterior comen7..arén a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado•.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquella re~
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contem
plada en la presente Orden mlnisteI1al, por la normativa que
se deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.BoleUn Oficial del Eatado. número 1M).
Orden de la Presidencia del Gobierna de ~O de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado_ número 282L
Orden del Ministerio de liacienda de 21 de febrero de 1976

{.Boletín Oficial del Estado. número 531.
Orden del MinIsterio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado. número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Oficial del Estado- número 77).

Duodécimo.':-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectIvas com
petencias, adoptarén las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunicO a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid, 28 de septiembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDE,,! de 2.8 de septiembre de 1983 por la que
8e autorLza o- la firma .Obertoy., S, L._, el régi
men cletrdfico de perfeccionamiento activo para
la importación de poliestireno anttchoque )' la ex
portación de juguetes de plástico.

Ilmo Sr.: Cumplidos las trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la empresa .Obertoys, S. L._, solicitan
do el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la.
importación de poliestireno antichoque y la exportación de
juguetes de plástico,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-5e autoriza el régimen de tráfiCo de perfecciona
mienta activo a la firma .Obert~ys, S. L,_, oon domicilio en
Roger de Flor, 11, Ibi (Alicante), y NIF B-03116621.

Segundo.-La mercanc1a de importación será la siguiente:

1. Poliestlreno anttchoque, en granza, color natural, posi~
ción estadística 39.02.32.3.

. Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

- l. Juguetes de plástica y metal con mecanismo de resorte,
posición estad1stica 97.03,59.1.

11. Juguetes de plástico y metal sin mecanismo de resorte,
posición estadística 97.03.58,3.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiAnte:

al Por cada 100 kilogramos de poliestireno realmente con
tenido en los juguetes que se exporten se PQdrán importar con
franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta. de admisión tem
poral. o se devolverán los derechos arancelarios. según el sis
tema a que se acoja el interesado, 102,04 kilogramos del citado
poliestireno.

b) Se consideran pérdldafi el 2 por 100, en concepto exclu
sivo de mermas.
~ el El interesado queda obligado a dec:1arar en la documen

tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoj'i
de detalle por cada producto exportado las composiciones de
las materias primas empleadas. determinantes del beneficio fis
cal, así como calidades. tipos (acabados, colores, especificacio
nes particulares, formas de presentación), dimensiones y demás
características que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente,
con las mercancías previamente importadas a que en su com
pensació"n se importen posteriormente. a fin de que la Aduana,
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar. entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión a análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda .autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Seotorga esta autorización por un período de dos
años a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín Ofi
cial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidacl y
adjuntar la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercia de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co~
merciales normales. Los países de destina de las exportaciones
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de_-Exportación, si la es
tima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizada!? a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de trá.fico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las desUnadas al extranJero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación v exportación en
el sistema de admisión temporal na podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.... de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plaza para solicitar las importaciones será de un afio a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según la estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975,

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas podrAn ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechas el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transforma.ción o incorporación y
eXJ>!lrtación de las mercancias será de Seis meses. -

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la. correspondiente licencia de exportación, en
las otros dos sistemas. En toda caso deberá indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la declaractón o licencia de
importación como de la licencia de exportación, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfec:cionamiento activo y
el sistema elegido. mencionando la disposición por la que se
le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancfas importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos termlnado~
exportables. quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción,

Décjmo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechas las exportaciones que 8e
hayan efectuado desde el 27 de mayo de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado_ podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar' en trámite su. resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín on·
cial del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización "e regirá, eD. todo aquello rela
tiva a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplada
en la presente Orden ministerial, por la normativa qUe se de
riva de las siguientes disposiciones:

Decreta 1492/1975 (.Bolet1n Oficial del Estado_ número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 ¡_Boletín Oficial del Estado_ número 282l.
Orden del Ministerio de Hacienda de :-.1 de febrero de 19'¡6

(.Boletín Oficial del Estado_ ndmero 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del EstadoJo número 53),


